
  

  

Quito, 20 de Octubre de 2014. 

Señor Ingeniero Jorge Aníbal Salazar Flores: 

Por acto constitutivo, mediante la disposición transitoria primera de la escritura de 

constitución de la compañía DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y PERSONAL P LEARNING 

EV2:DES C.L. usted fue designado como Gerente General de la compañía, por un periodo de 

cinco años. 

Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y las 

atribuciones vigentes de los administradores y en particular del Gerente General que 

constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui en fecha 19 de Septiembre de 2014, e inscrita en el 

registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de Octubre de 2014. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTACION: Acepto la presente designación en Quito, a 20 de Octubre del 2014. 

/ , 

Ing. Jofge Aníbal Salazar Flores 

   
C.C.$+ 1715234678 

oA lol LolM 

  

 



  

    

»» Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

RÁMITE NÚ     

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: * 45759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15519 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

          

  

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 20/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y PERSONAL P LEARNING EV£DES 

CL. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1715234678 SALAZAR FLORES JORGE GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

ANIBAL           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST:RM:H 4223 DEL:08/10/2014 NOT:TERCERO DEL:19/09/2014J.C.O. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SES AAN NOR VERA VIGENTE.   
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id 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
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DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
- 

DIRECCIÓN DEJREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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